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	1.    INFORMACIÓN GENERAL

	ORGANIZACIÓN

	Universidad de Caldas

	SITIO WEB: www. ucaldas.edu.co  

	LOCALIZACIÓN

	Calle 65 No. 26 – 10 
Manizales – Caldas - Colombia 
Dirección del sitio diferente al principal

Localización 

Actividades del alcance o procesos desarrollados en este sitio

Sede de Ciencias Agropecuarias. 
Carrera 35 No. 62 – 120

Manizales – Caldas - Colombia 
Docencia – Investigación – Extensión. 
Sede Palo-Grande.
Carrera 23 No. 58 – 65

Manizales – Caldas - Colombia 
Docencia – Investigación – Extensión.
Sede de Ciencias de la Salud. 

Carrera 25 No. 48 – 57

Manizales – Caldas - Colombia 
Docencia – Investigación – Extensión.
Sede Palacio de Bellas Artes. 

Carrera 21 No. 13 – 02

Manizales – Caldas - Colombia 
Docencia – Investigación – Extensión.


	ALCANCE

	Diseño, desarrollo y prestación de servicios de educación superior, programas académicos presenciales de pre y postgrado, investigación formativa, básica o teórica y aplicada, y en proyección: educación continuada, servicios de consultoría médica en telemedicina, atención en salud animal, servicios culturales, consultoría, asesoría y asistencia técnica, apoyo a la gestión social y comunitaria en las facultades de Artes y Humanidades, Ciencias Agropecuarias, Ingenierías, Ciencias Exactas y Naturales, Ciencias Jurídicas y Sociales y Ciencias para la Salud.      

	Tertiary Education design, development and service rendering: on-campus undergraduate and graduate academic programs; formative, basic or theoretical and applied research, and projection; continuing education, medical consultation services through telemedicine, animal health care, cultural services, technical consultancy and assistance, support to the social and community management through the faculties of Arts and Humanities, Agricultural Sciences, Engineering, Natural and Exact Sciences, Law and Social Sciences, and Health Sciences.  

	EXCLUSIONES JUSTIFICADAS (En el caso de sistema de gestión de calidad)

	N. A. 



	CÓDIGO SECTOR: 36 y 37  

	REQUISITOS: Norma ISO 9001/2008     NTC GP 1000/2009

	

	REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN

	Nombre:
	Mauricio Arbeláez Rendón.          

	Cargo:
	Jefe Oficina Asesora de Planeación y Sistemas.   

	Correo electrónico
	marucaldas@edu.co 

	TIPO DE AUDITORIA: Seguimiento.    

	
	FECHA
	DURACIÓN 

	AUDITORIA ETAPA 2
	2011-01-24/25 y 26  
	2.5 

	AUDITORIA COMPLEMENTARIA (Si aplica)
	N. A. 
	N. A. 

	EQUIPO AUDITOR

	Auditor líder
	Rodrigo Mejía G.

	Auditor
	N. A. 

	Experto Técnico 
	N. A. 

	DATOS DEL CERTIFICADO

	Código
	SC-6796-1                  GP-156-1

	Fecha de emisión inicial
	2010-01-25                  2010-01-25

	Fecha última renovación (si aplica)
	N. A.                             N. A. 

	Fecha vencimiento:
	2013-01-24                   2013-01-24


	2. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA

	· Determinar la conformidad del sistema de gestión con los criterios de auditoría.
· Evaluar la capacidad del sistema de gestión para asegurar el cumplimiento de los requisitos contractuales, legales y reglamentarios aplicables al alcance del sistema de gestión y a la norma de requisitos de gestión
· Determinar la eficaz implementación y mantenimiento del sistema de gestión
· Identificar oportunidades de mejora en el sistema de gestión


	3. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

	3.1 Se realizó el análisis de la descripción del Sistema con base en el Manual de Calidad, para verificar su adecuación con los requisitos de la NTC ISO 9001/2008 y se envió a la Institución, el día 2011/01/04.
3.2  Los días 2011-01-24/25 y 26 se desarrolló la auditoria en las instalaciones de la Universidad y se cumplió  con la agenda propuesta. 
3.3 Se evaluó la capacidad para cumplir las especificaciones suministradas por el cliente y por los requisitos legales: 
Ley 30 /92. Ley 4/92. Ley 100/93. Ley 33/95. Ley 50/90. Ley 190/95. Ley 789/02. Ley 797/03. Ley 860/03. Ley 549/99. Ley 71/88. Ley 6/45. Ley 344/96. Ley  244/95. Ley 962/05. Ley 489/98. Ley 443/98. Ley 872/03. Ley 87/93. Ley 152/94. Ley 136/94. Ley 715/01. Ley 80/93. Ley 1150/2007. Ley 179/94. Ley 38/89. Ley 225/95. Ley 142/94. Ley 689/01. Ley 181/85. Ley 152/94. Ley 403/97. Ley 815/03. Ley 298/96. Ley 734/02. Ley 819/03. Ley 179/94. Ley 610/00. Ley 99/93. Ley 816/03. Ley 42/93. Ley 797/03. Ley 716/01. Ley 527/99. Ley 828/03. Ley 789/02. Ley 594/00. Ley 909/2004. Ley 749/02. Decreto 1295/2010. Decreto 1279/2002. Decreto 2539/2005. Ley 909/2004. Acuerdo interno 014/2010. Acuerdo interno 029/2008. Acuerdo Consejo Superior 003/2009.  
3.4 Se auditaron los procesos de: Direccionamiento, Planificación, Gestión Humana, Docencia, Investigación, Contratación, Bienestar, Información y Comunicación y Medición, Análisis y Mejora. 

3.5 Se realizó reunión de apertura el día 2011/01/24, según lo planificado y se informó acerca de los servicios del ICONTEC, de la planificación y ejecución del proceso de auditoría; con asistencia del Sr.  Rector, el Jefe de Oficina Asesora de Planeación Sistemas y Representante de la Dirección, Vicerrectores Administrativo, Proyección, Académico e Investigaciones y Postgrados, y Líderes de procesos. 
3.6 Se realizó reunión de cierre, el día 2011-01-26, según lo planificado, y se informó de manera verbal,  los aspectos relevantes y los aspectos por mejorar. 

3.7 La auditoria se realizó a través de la metodología del ciclo PHVA.
3.8 El requisito de Diseño y Desarrollo, se evaluó para el programa de Geología versión 06.  
3.9 Se evaluaron a través del uso de la técnica del muestreo, los siguientes registros: 
· El cumplimiento del perfil del cargo y su correspondiente evaluación del desempeño del Técnico Administrativo, en Planeación, por parte de María Luz Dary Echeverri Macías. 
· El ingreso de Mauricio Ramírez Rodríguez, para el cargo de servicios generales y su correspondiente evidencia de la inducción, en 2010-11-18.
· Diseño curricular para el programa de Geología versión 06.  

·  La prestación del servicio educativo a través del micro-currículo obligatoria de Lógica matemáticas, docente, Ricardo Alberto Idárraga I, en 2010-08-09 al 12-10. 
· La planificación, ejecución y evaluación del proyecto de investigación: Una práctica obligada en el proceso de mejoramiento y fortalecimiento en la formación de los enseñantes. Responsable, Carlos Hernando Valencia.
· La compra al Proveedor Servigecol Ltda, por parte de la Vicerrectoría de Investigaciones y Post-grados, en 2010-10-07, de un estudio de Cartografía Biológica.
· Planeación, ejecución y evaluación de las actividades deportivas año 2010-II, por parte del proceso de Bienestar, a través del torneo de baloncesto inter-universitario femenino.
· La política de comunicaciones y publicaciones, el plan de comunicación año 2010 y el evento de contacto universitario en 2010-11-08 con las facultades de ingenierías.            



	4. INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SITIOS AUDITADOS

	Número de sitios permanentes incluidos en el alcance de la auditoria
	5

	Número de sitios auditados diferentes a la sitio principal
	2


	5. CONFORMIDAD DEL SISTEMA DE GESTIÓN

	Número de no conformidades detectadas en esta auditoria
	Mayores 
	0

	5. 
	Menores
	0

	Número de no conformidades solucionadas de esta auditoria 
	Mayores 
	N. A.  

	5. 
	Menores
	N. A. 

	Número de no conformidades solucionadas que estaban pendientes de la auditoria anterior.
	Mayores 
	N. A. 

	5. 
	Menores
	0

	Número total de no conformidades pendientes
	Mayores 
	0

	5. 
	Menores
	0

	Comentario adicionales:


	6. ASPECTOS QUE APOYAN LA CONFORMIDAD Y EFICACIA DEL SISTEMA DE GESTIÓN

	6.1 Los logros que manifiesta el equipo de dirección, obtenidos como resultado de la administración eficaz del SGC:  

· Ha permitido identificar opciones de mejora, a través del control de los procesos y el SIG. 
· El despliegue de indicadores estratégicos, a través del sistema LUPA, haciendo uso de la metodología del Balanced Scorecard. 
· La información consolidada para los informes periódicos de la transparencia de la gestión. 

· La forma como se asume las responsabilidades por parte de los equipos de trabajo de los procesos, se evidencia en la unificación de criterios. 

· La simplificación de la documentación de procesos y procedimientos. 

· La información como soporte para la toma de decisiones por parte de los estamentos de dirección de la Universidad. 
· El lenguaje de la gestión de procesos, en la rutina del día a día. 
· Se ha identificado el SIG como el mecanismo de comprensión holística institucional. 

· El acceso por parte de los usuarios a los procedimientos y avances de los proyectos de investigación. 

· Se evidencia la cultura de la gestión a través del PHVA en cada uno de los procesos. 
· Identificar las necesidades de reestructuración sistemática de la institución. 

· La disponibilidad de procedimientos que permiten normalizar los procesos y estandarizar los resultados.   
6.2 La buena predisposición por parte de los líderes de los procesos y sus equipos de trabajo, para atender el servicio de auditoría externa, lo que permite crear un ambiente propicio para la evaluación conjunta del sistema, lo que evidencia el compromiso con la calidad y con la mejora continua.
6.3 La ambientación realizada por el equipo de profesionales del SIG, para la atención de la auditoría externa, lo que demuestra el compromiso con la mejora continua del sistema. 
6.4 La documentación del proyecto para la medición de la pertinencia, en proceso de aprobación, que involucra diferentes variables, dimensiones y criterios, como insumo para la revisión de contenidos curriculares, que permitan conseguir los impactos en la comunidad. 
6.5 La vinculación de la Universidad al proyecto “SUMA”, que permite que el estudiante de manera autónoma determine en que Universidad desea cursar los módulos académicos, bajo condiciones determinadas, permite flexibilizar la oferta académica y aporta a la competitividad regional. 
6.6 La integración a través de los ciclos propedéuticos con la educación básica para la atención de formación técnica en temas agro-tecnológicos y en salud, lo que demuestra el compromiso de la Universidad con el desarrollo regional.  
6.7 Proyecto de retención de estudiantes, que a modo de prueba piloto va a permitir un elemento diferenciador de la Universidad, con fines de atacar el problema nacional de la deserción en la educación superior. 
6.8 El recaudo de recursos externos para investigación, combinadas todas las fuentes de financiación, es superior al dinero que invierte la Universidad en cumplimiento de la Ley 30/92; lo que evidencia el nivel de gestión y el compromiso institucional, con la investigación. 
6.9 La construcción del texto de la política de bienestar, con participación de otras universidades y diferentes estamentos universitarios, va a permitir luego del despliegue de la estrategia, a través de la metodología del Balanced Scorecard, asegurar el acompañamiento eficaz de los procesos misionales, para conseguir calidad de vida y ambiente laboral adecuado.
6.10 El resultado de Transparencia Institucional, que superó en 24.9% el nivel de desempeño año anterior y ubica a la Universidad en el rango de la 10 primeras instituciones públicas que mejoraron el resultado; evidencia el compromiso de la Organización con el mejoramiento continuo y la capacidad de gestión del equipo de dirección.        
     


	7. OPORTUNIDADES DE MEJORA

	7.1  Trabajar en el conocimiento e implementación de la Norma ISO 9004/2009, con miras al aseguramiento de la auto-sostenibilidad.
7.2 Considerar un indicador de mejoramiento de la productividad de los procesos, como medición de efectividad de la gestión humana, en concordancia con el objetivo determinado para el proceso, que sirva de insumo para la toma de acciones de mejora, luego de analizados los resultados. 
7.3 Es importante comprometer acciones de mejora, de manera independiente del resultado del indicador, para conseguir la coherencia con el compromiso de la mejora continua, establecida en la política de calidad. 
7.4 Como un insumo para conseguir la madurez del SIG, revisar la determinación de indicadores, que permitan priorizar, las mediciones de eficacia y efectividad, que sustituya las evaluaciones de cumplimiento. 
7.5 Determinar un objetivo para cada uno de los temas de capacitación, que comprometa resultados para los procesos y/o el sistema, que sirva de criterio para la medición de la eficacia posterior; acumular dicho resultado como indicador del proceso de Gestión Humana.
7.6 Agilizar la implementación del nuevo formato para la evaluación de las competencias del personal y asegurar la alineación de éste,  con la documentación  de los perfiles de los cargos que afectan la calidad del servicio, para además de evitar la subjetividad en la evaluación, permitir su consolidación como indicador del proceso de Gestión Humana, que facilite la toma de acciones de mejora, luego de analizados los resultados. 
7.7  Revisar y ajustar los textos de los objetivos de los procesos, con el fin de asignar la responsabilidad por resultados reales para la institución, de tal manera que se identifiquen indicadores de eficacia (pertinencia) e impacto (competitividad).
7.8   Retomar el concepto de propiedad del cliente, con el fin de determinar acciones eficaces a través de los prestadores del servicio académico y evitar así, el incurrir en cualquier posible incumplimiento que pueda ser oneroso para la institución. 
7.9  Agilizar la implementación del nuevo modelo de evaluación de los docentes en cuanto al desempeño académico, que permita asegurar el cumplimiento de la planificación, la pertinencia en lo formativo y facilitar que la “calidad” llegue al aula de clase. 
7.10 Revisar los criterios para la determinación de las metas de indicadores que están respondiendo por resultados en cumplimiento de requisitos legales, como evidencia de la eficacia del SIG, que permita asegurar la superación de éstos.  

7.11 Trabajar desde la capacitación para los prestadores del servicio, con el fin de desarrollar el empoderamiento, que permita motivar el registro, control y verificación del servicio no conforme, como insumo para la toma de acciones correctivas orientadas a la eliminación de las causas de mayor repetividad de los eventos de incumplimiento, que permita asegurar la conformidad, la mejora continua y la satisfacción del usuario. 
7.12 Es importante consolidar en un único documento los registros que hoy se están llevando para evidenciar las etapas del diseño curricular, para facilitar la trazabilidad y la evaluación externa del proceso. 
7.13 Es importante comprometer indicador de eficacia en los proyectos de investigación, que den respuesta al cumplimiento del objetivo planificado y de impacto en las investigaciones aplicadas, que sustituya la medición de % de proyectos de investigación aplicada, que hoy se mide de manera cualitativa.      
7.14 Como un valor agregado para el SGI, considerar la aplicación del requisito de Diseño y Desarrollo, a los proyectos de investigación, que permita la unificación de criterios en la institución y la adopción de un modelo de gestión importante. 
7.15 Revisar el criterio del indicador de “Número de objeciones a la contratación”, que hoy se considera como de eficacia, para que se sustituya por la medición de la capacidad del proceso para conseguir el objetivo planificado de las compras y las objeciones, sean consideradas como no conformes en el proceso mismo. 
7.16 Revisar igualmente las metas asignadas a los indicadores que están midiendo “cumplimiento”, para que se les determine niveles esperados de desempeño del 100% y/o se sustituyan por indicadores de eficacia.
7.17 Agilizar la implementación del Subsistema de Inventarios y Compras – SINCO, con el fin de asegurar la eficacia de la contratación, la satisfacción del cliente y evitar la desagregación del proceso de contratación, que puede incurrir en la materialización del riesgo de incumplimiento de requisitos. 
7.18 Comprometer resultados esperados para los procesos misionales universitarios, en el texto del objetivo del proceso de bienestar, a través de la gestión del mismo, que sirva de insumo para la asignación de indicadores de eficacia e impacto.  
7.19 Considerar la opción de llevar a un medio magnético la información, propiedad del cliente, por parte del proceso de bienestar, en sus diferentes servicios, con el fin de asegurar el requisito de salvaguarda y evitar así, la posibilidad de incurrir en un incumplimiento.  
7.20 Es importante evidenciar las fases de PHVA, en el proceso de gestión de bienestar, de tal manera que se fortalezca el desempeño del mismo y se evidencie la coherencia con el enfoque del diseño del SIG.  
7.21 Determinar y documentar en el objetivo de los eventos deportivos, un resultado esperado, que permita evaluar la eficacia posterior; acumular dichos resultados como indicador del proceso de bienestar.
7.22 Dado la dimensión y complejidad de la organización, considerar la implementación de la herramienta del benchmarking interno en la institución, como una estrategia hacia el aprendizaje colectivo y el mejoramiento continuo de la productividad de los procesos. 
7.23 Comprometer objetivos medibles para cada uno de los eventos de comunicación, que permitan la medición posterior de la eficacia y acumular los resultados como indicador del proceso de Información y Comunicación.
7.24 Aunque el sistema ha analizado cada uno de los elementos de entrada para efectos de revisión por la Dirección, lo ha realizado en diferentes momentos, es conveniente que la información se consolide a través de un informe, que permita en una  fecha determinada,  observar de manera integral el mismo, de tal manera que se facilite la toma de acciones y decisiones orientadas a la mejora de los procesos, el sistema mismo y los requisitos del servicio, lo que evitaría la desagregación de análisis y las acciones parciales. 



	8. CONFIABILIDAD DE LA AUDITORIA INTERNA

	8.1 Se tiene un procedimiento documentado para la auditoría interna del Sistema de Gestión Integral, se encuentra en la versión 03 y mediante su implementación se asegura la eficacia e idoneidad del sistema.

8.2 Se cuenta con un equipo de auditores internos de 52 funcionarios, que permite asegurar el principio de independencia. Se tiene documentado el perfil del cargo de auditor interno y se evalúa el desempeño de éstos, luego de la realización de los ciclos de auditores internos.
8.3 Igualmente se realiza evaluación del ciclo de auditorías.     

8.4 Se pudo evidenciar los registros correspondientes al ciclo de auditoría interna, planificado y realizado en 2010-06-01 al 10-08, el cual se ajustó al procedimiento documentado, cubriendo la totalidad de los procesos y permitió la toma de acciones de mejora importantes en cuanto a la redacción de hallazgos de auditoría y en la programación eficaz del ciclo. 
8.5  Se asegura el cumplimiento de todos los requisitos de norma aplicables al proceso y la normatividad vigente para el mismo, desde la planificación de las listas de verificación, como un aporte a la gestión de  los procesos. 

Por lo anteriormente descrito, se puede concluir que el proceso de auditoría interna, es eficaz. 
Recomendaciones para la mejora: 

8.6 Determinar y documentar los criterios para establecer el estado e importancia de los procesos, que sirva de fuente para la programación de auditorías internas complementarias. 

8.7 Asegurar el cumplimiento de las fases del PHVA, desde la planificación de las listas de verificación, como un aporte a la gestión de  los procesos. 
8.8 Fortalecer  las competencias de los auditores internos, a través del conocimiento de la Norma ISO 19011/2002, con el fin de desarrollar habilidades y técnicas de auditoría que permita, darle al requisito, más categoría de proceso transversal. 



	9. RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LAS CORRECCIONES Y ACCIONES CORRECTIVAS PENDIENTES DE LA AUDITORIA ANTERIOR

	9.1 No se tenían acciones correctivas pendientes de evaluar, correspondientes a auditorías externas anteriores. .  



	10. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

	10. Análisis de la eficacia del sistema de gestión certificado

	Se tiene documentado un procedimiento para la atención peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, se encuentra en la versión 034,  que permite asegurar el control consecutivo, en orden de llegada y la toma de acciones para el tratamiento, además de evaluar la satisfacción del usuario, como criterio para el cierre del evento.  

Se tienen registrados para el año 2009, 286 eventos, que se trataban sólo como derechos de petición.   

Se tienen registros para lo transcurrido en el año 2010, 462 eventos, así: 32 quejas, 60 reclamos y 370 peticiones de información. 
De las anteriores, las de mayor repetividad, tienen que ver con relación a los cambios de denominación del programa de Tecnología de Admón. y Finanzas, reconocimientos matrícula de honor, falta de cupos en asignatura, proceso de admisión, asignación de subsidios, dificultades en la comunicación, derechos estudiantes especiales. Para lo cual se han tomado acciones correctivas para cada uno de ellos.  
Se han atendido en un 98.5%.  
Recomendación de mejora: 
Es importante, consolidar el resultado del grado de satisfacción del usuario, que hoy se está realizando, como indicador del proceso, como insumo para la toma de acciones de mejora, luego de analizados los resultados.
Integrar el tema de las tutelas dentro del procedimiento de PQRS, con el fin de facilitar el análisis estadístico y la toma de acciones de mejoras pertinentes y eficaces.   


	10. Uso del certificado de sistema de gestión y autenticidad del certificado:

	Se evaluó el uso del logotipo de Icontec con miras a confirmar su ajuste al Manual de imagen ES-M-SG-001 y se observó que la institución ha hecho uso adecuado de éste.  
Igualmente, se verificó la autenticidad del certificado y el control de éste por parte del Representante de la Dirección.  
Se recomienda definir e implementar una política para el uso del logotipo de Icontec, dado la dimensión y complejidad de la institución, con el fin de evitar el incurrir en un posible incumplimiento de requisitos.  



	10. Cambios en la organización con incidencia en el sistema de gestión desde la anterior auditoría:

	La institución se encuentra en la consolidación de los siguientes cambios: 
· Modificación al criterio de liquidación de matrículas. 
· Proyecciones de crecimiento de la Universidad, a través de la medición de capacidad. 
· Actualización del PEI.
· Trabajo de pedagogía institucional. 

· Sistema de información integrado “SINCO”.
· Proyecto “Centro Cultural Universitario”. 


	10. Aspectos por verificar en la siguiente auditoria:

	Evaluar la eficacia de las acciones de mejora como resultado de las recomendaciones registradas en el presente informe. 
Realizar seguimiento a los cambios, en proceso de implementación. 
Hacer énfasis en el registro de servicios no conformes y en la actualización de indicadores. 


	#
	DESCRIPCIÓN

DE LA NO CONFORMIDAD
	CLASIFICACIÓN

(MAYOR O MENOR)
	REQUISITO(S) 
DE LA NORMA
	CORRECCIÓN PROPUESTA 
Y FECHA DE IMPLEMENTACIÓN
	ANÁLISIS DE CAUSAS

(INDICAR LAS CAUSAS RAÍCES)
	ACCIÓN CORRECTIVA PROPUESTA Y FECHA DE LA IMPLEMENTACIÓN
	ACEPTACIÓN

DEL PLAN

DE ACCIÓN POR AUDITOR LIDER 

	
	No se registraron hallazgos de no conformidad. 
	
	
	
	
	
	SI  X
NO □
Fecha:



	
	
	
	
	
	
	
	SI  □
NO □
Fecha:

	
	
	
	
	
	
	
	SI  □
NO □
Fecha:


	11. CONCEPTO DEL AUDITOR LIDER DE ACUERDO CON EL ES-R-SG-01

	Se recomienda otorgar la Certificación del Sistema de Gestión
	

	Se recomienda  no otorgar la Certificación del Sistema de Gestión
	

	Se recomienda renovar la Certificación del Sistema de Gestión
	

	Se recomienda reactivar la Certificación del Sistema de Gestión
	

	Se recomienda ampliar / reducir la Certificación del Sistema de Gestión
	

	Se recomienda no ampliar la Certificación del Sistema de Gestión
	

	Se recomienda suspender la Certificación del Sistema de Gestión
	

	Mantener la Certificación del Sistema de Gestión
	X

	Se recomienda cancelar la Certificación del Sistema de Gestión
	

	Comentarios adicionales: Se propone al comité de certificación se mantenga el certificado de gestión de la calidad en cumplimiento de requisitos de la Norma ISO 9001/2008, evidenciados en los registros evaluados en la presente auditoría, a la Universidad de Caldas, para el alcance determinado en el presente informe.  

	

	Nombre auditor líder: 
	Rodrigo Mejía G. 
	FECHA:
	2011
	01
	26


Este informe es propiedad de ICONTEC y se comunicará después de la auditoria únicamente a la empresa y no será divulgado a terceros sin autorización de la empresa.
ES-P-SG-02-F-025

Aprobado 2010-10-01
Versión 02
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